
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja constancia que el día de hoy 11 de febrero de 

2021, ingresa el proceso al despacho con solicitud. 

 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D. C 

 
Bogotá D. C., dos (2) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICACIÓN: 2020 - 00064 

 

1. Téngase en cuenta las notificaciones que trata el artículo 291 del 
C.G.P., con resultado positivo, allegadas por la parte actora (pdf. 02) 

 
2. Vista las notificaciones que trata el artículo 292 ibidem, y con el fin de 

garantizar el derecho de defensa de los demandados, las mismas no se tienen 
en cuenta, dado que el auto que libra mandamiento de pago que se adjuntó a 
las referidas no es legible. Por lo tanto, debe realizarse de nuevo dichas 
notificaciones.  

 
3. En atención a lo solicitado por la apoderada de la parte demandante, 

mediante correo electrónico allegado el día 04 de noviembre de 2020 (pdf. 04 y 
05), al tenor de lo dispuesto en el artículo 314 de CGP., el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones, en contra de 

la demandada ANA MILENA RODRÍGUEZ OLIVEROS.  
 
SEGUNDO: NO CONDENAR en costas por no encontrarse causadas. 
 
TERCERO: NO CONDENAR en perjuicios, por no haber medidas 

cautelares materializadas en contra de la persona sobre las cual se dio el 
presente desistimiento. 

 
CUARTO: Continuar la presente demanda en contra de los demandados 

JORGE ELIECER RESTREPO SÁNCHEZ y HÉRNAN HORACIO REINA NIÑO. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº ___027__ del 

_3 DE JUNIO _ DEL 2021 en la Secretaría a las 8.00 am 

 
 
 

JOHANA VILLARRAGA HERNÁNDEZ 
Secretaria 
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